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SENORA
ANDREA GABRIELA ARIAS SALGADO
EMPRESA "DETALLES INOLVIDABLES S. DE R,L. DE C,V.,''

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los dieciséis

(16)días delmes de agosto de dos mil veinticuatro (2024), por este Acto NOTIFICA: la Resolución

emitida por la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente

diCE: "RESOLUCóN NÚMERO 047'2024'RU'UNAH UNNERSIDAD NACIONAL

AUTóNOMA DE HONDURAS (UNAH).. RECTORÍA.. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los nueve

dias del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. VISTO: Para dictar resolución en el proceso de

L|C|TACtóN PRTVADA No.01.2024.5EAF.UNAH que tiene por objeto la <C0NTRATACION DEL SERVICIO

DE LAVADO Y PLANCHADO DE TOGAS PARA LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAST, autorizado mediante el Acuerdo de Rectoría No. 134-2024, de

fecha veintiuno de febrero del dos mil veinticuatro, en la que se contó únicamente con la participación del

oferente: DETALLES INOLVIDABLES S, DE R,L. DE C,V.- CONSIDERANDO (01): DE LA AUTONOM|A DE

LA UNAH.- La Constitución de la República, en su artículo 160, reconoce a la Universidad NacionalAutónoma

de Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad juridica, gozando de la

exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a través de

la ley y estatutos, su organización, funcionamiento y atribuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA

OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO.. EI ATtíCUIO 360 dE IA CONStitUCiÓN dE IA

República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras pÚblicas, adquisición de

suministros y servicios, de compra-venta o arrendamiento de bienes, deberán ejecutarse previa licitación,

concurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este mandato constitucional que

se promulgó la Ley de Contratación de Estado -Decreto Legislativo No. 74-2001-, cuyo ámbito de aplicactÓn

de conformidad a su artículo 1, se extiende a los contratos de suministro de bienes o servicios que celebre la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y

ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento - Acuerdo Eiecutivo

No. 055-2002-. CONSIDERANDO (03): DEL REQUERTMIENTO DE LA ADQUISICIÓN. - Mediante el oficio

No. 02 ADMON/SG.2024, de fecha dos de febrero del dos mil veinticuatro, la Secretaría General solicitÓ al

Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM) de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas

(SEAF), la realización de un proceso de licitación para la "CONTRATACION DEL SERVICIO DE LAVADO Y

PLANCHADO DE TOGAS", de conformidad al articulo 80 del Reglamento de la Ley de ContrataciÓn del Estado'

CoNSIDERANDO (04): DE LA AUTORTZACÉN DE LA LtCtTACIÓt¡.- en fecha veintiuno de febrero del dos

mil veinticuatro, la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), mediante e.l Oficio DAM No. 203-

2024 solicitó a la Rectoria la autorización para llevar a cabo el proceso de la LlclTAclÓN PRIVADA No. 01'

2024.SEAF.UNAH que tiene por objeto la (CONTRATACION DEL SERVICIO DE LAVADo Y PLANCHADO

DE ToGAS PARA LA sEcRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NAC]ONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS, autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoria No. 134-2024, de la misma fecha, de

conformidad al articulo 2G de lá Ley de Contratación del Estado, CONSIDERANDO (05): DEL DICTAMEN

LEGAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- En fecha once de mazo deldos mil veinticuatro, el Departamento

Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto del PLIEGO DE CONDICIoNES de la de

Ltór¡cón'pRlvADA No.o1.2024.sEAF.uNAH que tiene por objeto la <c0NTRATACloN DEL sERvlclo

DE LAVADO Y PLANCHADO DE TOGAS PARA LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD

NACIoNAL AUTóNoMA DE HoNDURAS> emitió el oficio DL231-2024, dictaminando PROCEDENTE el

pliego de Condiciones de dicho proceso licitatorio, de conformidad al artículo 98 de la Ley de

contratac¡ón del Estado, y artículo 99 de su Reglamento. CoNSIDERANDO (06): DE LA INVITACION

A LICITACIóN.- En cumplimiento del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; artículo 6 de la Ley de contratación del Estado, y artículo L0 de su Reglamento, en fecha

veinte de marzo del dos mil veinticuatro, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

curso invitaciones a participar en la LICITACIÓN PRIVADA No.01'2024-SEAF-UNAH que t¡ene por

objeto|a<CONTRATAC|oNDELsERV|c|oDELAVADoYPtANcHADoDEToGASPARALA
sEcRETARtA GENERAL DE LA uNtvERstDAD NActoNAL AUTóNoMA DE HoNDURAS)) como lo exige
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el Artículo 59 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo 149 de su Reglamento, realizándose
la convocatoria para la apertura de ofertas el día viernes 1.2 de abril del 2024 y su respectiva difusión
desde el día 20 de marzo del 2024 en la plataforma de "Honducompros 7". Habiendo cursado
invitaciones a cinco (5\ empresos. remitiéndoseles el Pliego de Condiciones. CONSIDERANDO (07):
DEL NOMBRAMIENTO DE LAS COMISIONES.- Continuando con el ciclo de la contratación, mediante
el Acuerdo de Rectoría No. 135-2024 y el Acuerdo de Rectoría No. 136-2024, ambos de fecha ocho
(8) de abril del dos mil veint¡cuatro (20241, en atención al Oficio DA No. 457-2024 y Oficio DA No.
458-2024, enviados por el Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM), en esa misma fecha a

la Rectoría; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Contratación del Estado
y artículos 125 al 138 y 156 de su Reglamento, fueron nombradas las Comisión de Apertura de
ofertas y Comisión de Evaluación de las ofertas, respectivamente. CoNSIDERANDo (0g): DEL ACT9
DE APERTURA DE OFERTAS.- El día doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (20241, siendo las diez
de la mañana (L0:00 a.m.), fecha y hora señalada para el acto de apertura de los sobres que
contienen las ofertas de la presente Licitación Privada, únicamente la empresa DETALLES
INOIVIDABLES, S. DE R.t. DE C.V., presentó su oferta económica por el valor de CUATROCIENTOS
OCHENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (t 48O,OO0.OO). CONSIDERANDO (09): DE LA ACEpTACIóN
INCONDICIONAL DEL PtIEGO DE CONDICIONES.- Que de conformidad al párrafo tercero del artículo
110 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, la presentación de la oferta produce dos
efectos' a saber: 1) La aceptación incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose
por conocidas las normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular
reservas a dicho pliego o pretender la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del
cumplimiento de los requisitos para contratar con la administración, sin perjuicio de su
comprobación posterior en el curso del procedimiento. coNstDERANDo (10): DE LAs FAsEs DE
EVALUACIóN.- Que en el Pliego de condiciones de la ttctrACtóN pRtvADA No. 01-2024-SEAF-
UNAH qUC tiCNC POT ObJCtO IA <CONTRATACION DEL SERVICIo DE LAVADo Y PLANCHADo DE
ToGAs PARA tA SECRETARIA GENERAL DE LA UN|VERS|DAD NActoNAL AUTóNoMA DE
HoNDURAS) se estableció cuatro (04) fases de evaluación, siendo estas: lo-11.1 Fose l, verificoción
de la Documentación Económico y Legal (L0 aspectos verificables); lo-11.2 Fase !t, Evaluación
Finonciero (02 aspectos verificables); lo-11.3 Fose llt, Evoluoción Técnico, integrada esta por el
numeral 11'3'1. Sub Fase lll' A Evotuoción Técnica en Documenros (01 aspectos verificables) y lo-
tt.4 Fose V, Evaluación Económico (02 aspectos verificables). coNStDERANDo (11): DEt TNFORME
DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- Que la comisión de Evaluación de ofertas, en cumplimiento de su
labor de revisión y evaluación de ofertas, en fecha veintidós de mayo del dos mil veinticuatro rindió
ante el Departamento de Adquisiciones Mayores (DAM), el <]NFC,RME DEL IROCESO DE REVjSióN,
ANÁLIsts Y EvALUActÓu oe LA DocuMENTActóN DE LA IFERTA IRESENTADA EN¿A LtctrActóN
PRIVADA No'01-2024-SEAF-UNAH, PRoMovlDA PoR LA uNtvERstDAD NActoNAL AUTóNoMA
DE HONDURAS PARA LA CONTRATACIóN DEt sERvtcro DE LAVADo y pLANcHADo DE ToGAs
PARA LA SECRETARIA GENERAT DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS'.
coNslDERANDo (12): DE LA EVAtuAclóN DE LA DocuMENTAqóN LEGAL DE rA oFERTA.- Lacomisión de Evaluación de ofertas, en el informe referido en el considerando 11, señaló que alrealizar la REVlslÓN LEGAI pudo constatar que el oferente DETALLES TNoLVTDABIE5, s. DE R.t. DEc'V" presentó errores de redacción en el certificado de Autenticidad No. 7L43g46,y según lomenciona el mismo informe ésta empresa subsanó en tiempo y forma. En consecuencia el oferentecontinúo con la siguiente fase de evaluación. coNstDERANDo (13): DE LA EVALUAC|óN DE LADOCUMENTAOÓN TÉcNlcA DE LA OFERTA.- La comisión de Evaluación de ofertas, en el informereferído en el considerando 11, señaló que al realizar la REVlslóN TÉcNlcA pudo constatar que eloferente DETALLES lNotvlDABl-Es, s. DE R.L. DE c.v., cumple con las características técnicassolicitadas en el Pliego de condiciones. En consecuencia, el oferente continúo con la siguiente fasede evaluación' coNSIDERANDo (14): DE LA EVAtuAcróru ecoruóMrcA DE tA oFERTA.- La comisiónde Evaluación de ofertas, en el informe referido en el considerando 11., señaló que al realizar laREVlslÓN EcoNÓMlcA pudo constatar la oferta del oferente DETALIES rNotvrDABLEs, s. DE R.L.DE C'V" conviene a los intereses de la uNAH. coNstDERANDO (15): DE tA RECOMENDACTóN poR

LA COM|S|óN DE EVALUACTóN DE OFERTAS._ eue en etacápite V (RECOMENDACTóN,, detinformerelacionado en el consíderando 1"1, la comisión de Evaruación de ofertas por unanimidadINl-=--Ü /7ft1 :lrnl l//_*k\\\ mmml
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recomienda literalmente a la Rectoría "ADTUDICAR A DETALLES INOLVIDAB¿E S. DE R.L. DE C.V.,

con lo sumo de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 480,000.00), monto que

corresponde o todo el servicio de lovodo y planchado de togas solicitodo.

irens sERvrcro CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL

1
Servicio de Lavado y
Planchado

10,000 L 48.00 L 480,000.00

VALOR TOTAL L 480.000.00
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CONSIDERANDO (16): DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.- Que la disponibilidad
presupuestaria de conformidad al Oficio N. 37-DFYP-2024, de fecha veintiséis de enero deldos mil

veinticuatro, emitido por la Dirección de Finanzas y Presupuesto de la SEAF, certifica los fondos
presupuestados para el año 2024, por el monto de QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO

SETENTA LEMPIRAS CON 63/100 EXACTOS (L s29,170.63). CONSIDERANDO (17): DEL DICTAMEN

LEGAL DE LA RESOLUCIÓN.- En fecha dieciocho de julio del dos mil veinticuatro, el Departamento
Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto de la Resolución del proceso de la

LtctTActÓN PR|VADA No. 01-2024-SEAF-UNAH que tiene por objeto la <CONTRATACION DEL

SERVICIO DE LAVADO Y PLANCHADO DE TOGAS PARA LA SECRETARIA GENERAL DE LA

uNlvERstDAD NACTONAL AUTóNOMA DE HONDURAS> realizada por el Departamento de

Adquisiciones Mayores (DAM), mediante el Oficio DA 1293-2024, de fecha once de julio del dos mil

veinticuatro emitió el Oficio Dt 826-2024, dictaminando PROCEDENTE, en virtud de que, el

procedimiento licitatorio cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento y el Pliego de Condiciones diseñado al efecto. CONSIDERANDO (18): DEL

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD.- Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos de

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el Principio de

Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el

cumplimiento de su normativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía v de las demás

potestades que le confieren la Constitución y resto de normativa vigente, de conformidad al artículo

3, literal e) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH. CONSIDERANDO (19): DEL

pRlNClplO DE LEGALIDAD.- La Constitución de la República, en su artículo 321, prescribe que, los

servidores del Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les confiere la Ley, por

lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad. En observancia a

este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras, esta administración tiene

la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento jurídico hondureño

aplicable al presente del proceso de la LlclTAclÓN PRIVADA No. 01-2024-SEAF-UNAH que tie.ne por

objeto la <CONTRATACTON DEL SERVICIO DE LAVADO Y PLANCHADO DE TOGAS PARA LA

SECRETARIA GENERAL DE [A UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS)), CON CStTiCtO

apego a derecho, observando los mejores intereses de la UNAH, Y €ñ consecuencia, el interés

público, y a los principios de sana y buena administración. CONSIDERANDO (20): DE LA

oBsERVANCtA DE LAS CONDTCTONES PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.- La Ley de contratación del

Estado en su artículo 51 señala que la adjudicación de los contratos de suministro, se hará al licitador

que cumpliendo las condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para eiecutar

el contrato, presente la oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y

por.¡o mejor calificada, de acuerdo con criterios objetivos que en este último caso serán definidos

en el pliego de Condiciones". En consecuencia, la UNAH ha revisado y evaluado la oferta presentada

por el único oferente, en base a los criterios definidos en el Pliego de Condiciones del proceso de

LtctrActóN pRtvADA No. 01-2024-sEAF-UNAH que tiene por objeto la <coNTRATAcloN DEL

SERVICIO DE LAVADO Y PTANCHADO DE TOGAS PARA LA SECRETARIA GENERAT DE LA

UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS). CONSIDERANDO (21): DE tA

oBLIGAToRIEDAD DE LA REsoLUctóN EN Los PRocEsos DE CONTRATACIóN PÚBLlcA.- El

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su artículo 139 señala que las licitaciones de

obra pública o de suministros se adjudicarán dentro del plazo de validez de las ofertas, mediante

resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo observarse los criterios

relacionados en el considerando anterior. POR TANTO, LA RECTORíA Oe U UNAH, de conformidad

con el artículo 160 y 360 de la Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley General de la

Administración Pública; I,2,3, !7, tg y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a los artículos L,5' 6'

40, 43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH | 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27 , 87 ,88, 89 y

L50delaLeydeProcedimientoAdministrativo; !,5,6,7,!L,SLy52delaLeydecontrataCióndel
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Estado; t, 9, 70, 'J.'J,, L4, 20, 739 y L43 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado,
RESUELVE: PRIMERO:ADJUDICAR la LICITACIÓN PRIVADA No. 01-2024-SEAF-UNAH que tiene por
ObJCtO IA <CONTRATACION DEt SERVICIO DE LAVADO Y PLANCHADO DE TOGAS PARA LA
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS> a ta empresa
denominada DETALLES INOLVIDABLES S. DE R.t. DE C.V., por una valor de CUATROCTENTOS
OCHENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 480,000.00); en virtud de que, esta empresa ha cumplido con
la totalidad de los aspectos legales, técnicos, financieros y económicos fijados en el pliego de
Condiciones, acreditando al efecto, la solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, en
consecuencia, esta empresa demostró en este proceso estar debidamente calificada para ejecutar
el suministro del servicio a contrata r, conforme al detalle siauiente..

írenn SERVtCtO CANTIDAD PRECIO
UNITARIO PRECIO TOTAL

1
Servicio de Lavado y
Planchado de Toqas. 10,000 L 48.00 L 480,000.00

VALOR TOTAL ADJUDICADO: CUATROCTENTOS OCHENTA MtL
TEMPIRAS EXACTOS

L 480,000.00

SEGUNDo: Que en el caso de que la empresa no acepte o no lo formalice elContrato porcausas
que le fueren imputables, en el plazo señalado para tal propósito en el pliego de Condiciones,
quedorá sin vdlor ni electo la adjudicación y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH) hará efectiva la Garontía de Mantenimiento de Oferta.- TERCERO: La presente resolución
no ogoto lo vío administrotivo, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los
cinco (5) días hábiles contados a partir de día siguiente de su notificación.- MANDA: pR|MERO: eue
la secretaría General proceda a notificar en legaly debida forma la presente resolución al adjudicado
de este proceso licitatorio, en virtud de haber sido el único oferente.- SEGUNDO: eue la Secretaría
General remita la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente
único de contratación de la presente contratación.- TERCERO: Instruir a la Dirección de
Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para que proceda a
solicitar a la empresa adjudicada los documentos índicados en la sección lo-15 FIRMA DEL
coNTRATo del Pliego de condiciones del presente proceso de contratación.- cuARTo: Instruir a la
Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), para que
proceda a la elaboración del controto correspondiente, de acuerdo a los detalles descritos en esta
Resolución, y en lo demás regirse por la Ley de contratación del Estado y su Reglamento.-
NOTIFíQUESE. F/s PhD. oDlR R¡RóN FERNÁNDEz FLoRES REcToR ABoc. JosÉ
ALEXANDER ÁULA VALLECILLO SECRETARIO GE Artículo 87, 88 de la Lev de
Procedimiento Administrativo; Artículo 57 literal d) del de la Ley Orgánica de la
Universidad Nacional Autónoma de ras.

ALEXAN ÁvllA v
RETA GENERAL
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